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SALAMANCA
Entre todas aquella*s viejas poblacio- 

wes. de m'i patria que he tenido la dicha 
de visitar y adniiraír en distintas ocasio­
nes y momentos de mi vida, ninguna qui­
zá entre todas ellas dejó en nuestra me­
moria un recuerdo tan vivo y en nuestro 
ánimo una impresión tan honda corno la 
que dejara Salamanca, la vieja ciudad 
castellana, que, no obstante hacer ya 
bastantes años desde que la visitamos, 
aún nos parece que fué ayer mismo cuan­
do recorríamos sus calles y cuando ad­
mirábamos las evocadoras piedras de sus 
edificios históricos y venerables.
¿ j'Avila, Burgos, Tdled®! Ninguna tan 

románticam^te española como Salaman­
ca, la antigua ciudad del Tormes, mil ve- 
ceSihistórica y mil veces famosa entre to- ' 
das las de nuestra patria.

Y es que Salamanca, la ciuidad univer­
sitaria y estudiantil, que era famosa en 
el munido entero en aquellos felices días 
de nuestra dorada historia, en que él 
.nombre de España era respetado y temi­
do en todo' el orbe, lleva impreso y gra­
bado to'davía en el ocre amarillento de 
sus piedras y en las viejas y ruinosas pa­
redes de sus históricos edificios escdlares 
aquel sello romántico y juvenil que deja­
ron mar caldo al pasar por ellos las alo­
cadas y alegres generaciones de estudian­
tes, que en nuestros siglos de oro, el XV 
y el XVI, acudían hasta su Universidad 
desde todas partes, llevados por el re­
nombre de sus sabios e ilustres catedrá­
ticas; la fama de cuya ciencia y saber se 
extendía por el mundo entero, atrayén­
dolos . al íntimo y acogedor • recinto de 
sus á'ülas.

Uinco -siglos haée, en efecto, desde 
aqueil día del siglo XV en que por prime­
ra vez abriera sus puertás a la juventud 
estudiosa la plateresca portada de la Uni­
versidad salamanquina, esta puerta- én­
tre cuyas filigranas de piedra campean 
los retratos de sus dos egregios-protec­
tores, Fernando e Isabel; y a pesar del 
tiempo transcurrido,. y no obstante la so­
ñolienta y dormida vida, que actualmente 
lleva-̂  la escuela y la ciudad, al entrar por 
ella, y pisar el umbral y los claustros del 
histórico recinto, no hay español que de 
verdad lo sea que no sienta acudir a su 
memoria el recuerdo de las pasadas épo­
cas, en las que esta casa y esta ciudad 
constituían uno de los más hermosos y 
preciados florones de la patria.

Aún vive y se rqspira en el aire de este 
vetusto patio, de clásicas y senoillas lí­
neas arquitectónicas, aquel noble y  ̂se­
vero espíritu de la antiguna Universidád 
española, y en las piedras de sus claus­
tros enlosados y en torno de §u pozo de 
labrado brocal, que hoy se hallan tristes 
y abandonados, aún existen grabados 
los nombres genuinamente españoles de 
aquellas generaciones de futuros licen­
ciado % compañeros de D.

to se ha hablado y se habla de estas mo­
derna;. y famo vas ciudades universitarias 
de Norteamérica, cuyo modéio estamos 
ansin.sos por copiar-; hemos recordado va­
rias veces la acertada observación del 
ilustre escritor, preguiitáiidoiios en más 
de una ocasión: ¿iDespués de todo qué 
es actualmente Salamanca?

¿Una ciudad que tiene una vieja Uni­
versidad o una vieja Universidad a cu­
yas sombras vive, velgetando triste y so­
ñolienta, una ciudad?

DEPORTES

-fc.-lK-

VALORES PUBLICOS DIA 4

4. por 100 perpetuo interior

Serie F de 50.000 ptas. nominales
— E de 25.000 —  —
—  D de 12.500 —  —
— C de 5.000 —  ' —
—  B de 2.500 —̂ —
— A de 500 —  —

fi8 í 0
B8 0̂
rs^O

— G y H de 100 y 200 nominls
En diferentes series.....................
Fin corriente .................................
Fin

Í8 25 
68 V 5 
68 50
68 5.> 00 00 00 00

próximo ....................................I 00 00

4 por iGO exterior estampillado

Serie F' de 24.000 ptas. nominales.
—  E de 12.000
—  D de 6.000
— C de 4.000 
-T- B de 2.000 
r- A de i.ooo

G y H de 100 y 200 nominls.

82 90 
8^90
83 25
8^25 
00'0 
83 75 
í 0 n.)

dif(trentes series................ ...... I ^0^0

4 por IGO amortizable

Serie E de 25.UOO ptas. nominales
— D de 12.500 
~ C de 5.000
— B de 2.500 
- A de 500

Fn diferentes series

(0 00 
nn 00 
8S 00
87 2 >88 00 00 00

5 por 100 amortizable

.Serie F de .50.000 ptas. nominales 
1 — E de 25.000 —  —
j  — D de 12.000 —  —

—  C de 5.000 — —
— B de 2.500 —  —
— A de 500 —  —

rCn diferentes series — ....... .
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94 ro 
93,75 
94 25 
94 25 
94 2 '̂ 00 00

5 por 100 amortizable. Emisión 
de igiy

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
~  E de 25.000 -— —-
—  D de 12.500 — _
—  C de 5.000 —  —

B de 2.500 —- —
A de 500 —  —

diferentes series.... .......... .......

Obligaciones del Tes oro

t>erie A.
B.
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Y no sólo en la histórica Universidad, 

sino en tolda la poblaición, flota el mismo 
sutilísimo y romántico ambiente de re- 
cuérdo que en mil sitios encontrara y ;míl 
veces saldrá a su paso en las i calles y 
plazas de la ciudad al visitante. que .se­
pa bu sea tló y sentirlo en esos mil desta­
lles pequeños e insignificantes que sin 
nombre ni fecha no figuran para nadaren 
lás documentadas guías de los . turistas.

Porque hay indudablemente dos Sala­
mancas, cómo hay dos Toleidos y dô  ^̂Sev- 
govias, y-en general dos poblaciones com­
pletamente distintas que admirar y visî  
tar en todas estas ciudades y lugares, en 
cuyas piedras quedó aprisionado' para 
siempre i en forma de leyendas,- el gesto 
y la vida de las pasadas-géríeraciones.

Hay dos Salamámcas: la Salamanca: de 
los turistas, la vieja ciudad de los aris-: 
tocráticos viajeros del ((sliping», que. .vi­
sitan sus 'monumentos y edificios con el 
rojo «Boeideker)) bajo el brazo, y la otra, 
la Salamanca de las ley endas, mil veces 
más interésante y mil veces más curio­
sa y digna de visitar, en la que toda­
vía existen las rejas españolas, las ca­
llejas estrechas y empinadas y los pasa­
dizos lóbréigos y obscuros por los que se 
nos figura que 'hemos de ver aparecer 
la gallarda figura 'de ¡D. Félix de Monte- 
m ar’o la clásica silueta del picaro' Calix­
to y la dulce Melibea.

Aún subsiste en pie, junto al río, y pró­
xima a los arcos del puente, si no la han 
mandado recoger, 'Como oeurriera hace 
'boeo' con el libro, aquella vieja casa que 
ídeSbfibiera d  licenciado' Rojas- eñ su in- 
jmortal «Celestina»', y toidávía'cúdgañ por 
la muralla las floridas enredaderas de la 
noble mansión de Melibea. Todavía po­
demos aventurarnos por el obscuro y es­
trecho pasadizo que 'discurre entre las ta­
pias de un convento, y desde el cual vie- ! 
ra D. Félix el paso de su entierro, y aún ■ 
están como en su siglo aquellas plácidas 
alamedas del río, por donde paseaba la 
bucólica y académica musa del insigue 
.poeta Meléndez Valdés.

Aun en estos actuales tiempos, en que 
la bella ciudad del Tormes vive una vida 
obscura y provinciana, dormitando muer­
ta y solitaria bajo las 'caricias dél sol 
castellano, ISalamanca es una ciudad uni­
versitaria y esedarj^ y todo lo que vive 
y alienta en esta vieja población está co­
bijado a la sombra de la histórica Uni­
versidad.

Creo que es Pío Baroja quien ha dicho 
en alguno de sus libros ad'mirables, refi­
riéndose a las viejas poblaciones españo­
las, que al visitarlas en más de una oca­
sión le ha asaltado en ellas la idea dé. 
si son ciudades que tienen una catedral 
o mós bien catedrales, en torno de las 
ci'C; e iste una ^udad.

Algo semejante creemos que pudiera 
decirse actualmente de esta vieja ciudad 
de Salamanca, y sobre todo hoy, que tan-

Ayimtamientú de Madrid
ciones de 1S68_

bxp'ropiaciones interior 5 por loc
[Cédulas dél Ensanche.....................
¡ViUá Madrid 1908. Deudas y obras
¡Empréstito de 1914,....... ..............
Empréstito de 191S..., ,

00 00 
94 0 é4 10 
94 10 
94 0 
^4 10 
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Con una entrada enorme se celebra es­
te partido, que la afición creía interesan­
te recordando el año pasado el mismo 
partido, en que empataron. Realmente, 
los chicos de la Unión debieron mejorar 
algo más el tanteador; pero tropezaron 
con la suerte, que les fué adversa, y con 
la defensa athlética, que estuvo franca­
mente inmejorable. • ■

Comenzó el partido sacando el Athle- 
tic, que avanza; pero un faut de Cos­
me estropea la jugada. Se ven jugadas 
buenas por ambos lados, y Pololo' nos 
demuestra su elegancia sacando a Lo­
zano él balón de sus pies. En toda esta 
parte domina la Unión.

Chales pasa a Marín; éste pasa a la 
defensa y pone el balón a los pies de 
Carrasco, que lanza un chut templado 
al ángulo, que Barroso no puede dete­
ner.

Llévamos veinticinco minutos de juego. 
La Unión continúa atacando, y un chut 
de Marín sale alto; Isidro sirve un pase 
a Carrasco, que chuta rápido y da en 
uno de los postes. Poco después Pololo 
saca un iformidable chut de Lozano, que 
iba derecho a goal. El Athletic' logra re­
hacerse, y en. un bonito avance llega a 
los dominios Uinionistas. Ya en ellos, Ma­
rín pasa a - Órtiz de, la .Torre, qué. logra 
el empáte de un soberbio chut. A los 
pocos momentos Cosme marca el segun­
do goal-pará él Athletie.'

La Unión decae enormemente ante es­
tos dos inesperados goals, intentando el 
empate; pero "a los pocos minutos termi­
na el primer tiempo, que ha rfesultado 
movido e ínteresa'nte.

Empieza el segundo tiempo, en el cual 
el Athletie se emplea .a fondo, emboté- 
llando a sus contrarios. Ortiz de la To­
rre hace el tercer tanto para el Athletie. 
Poco después; Cosme, el cuarto, y desde 
este momento pierde el encuentrb todo 
su interés, logrando marcar el Athletie 
dos nuevos tantos, debidos, el quinto, a 
Ortiz de la Torre, y el sexto, a  Fajardo. 
Y termina el partido con la victoria athlé­
tica por seis, a uno.

El árbitro, Sr. Espinosa, alineó los 
equipos 'de esta forma:

Athletie Club. —  Barroso, PololorOla- 
so (A.), Marín -Burdiel - Fajardo, Ola­
so (L.)-Tuduri-Cosme-Ortiz. de la Torre- 
Fuertes.

Unión Spórtinjg. — Ibáñez, Zugázaga- 
Zurdo, Joaquín - Chales - Gómez, Negris- 
Marín-Carrásco-Lozano-Isidro..

com'pletos, y al efecto, cada división ten­
drá .uólo tres regiinieiitos. Pero, aun así, 
será más numerosa y de más eficacia 
una división de este tipo ternario qu 
una división del tipo cuaternario de 
tes.

En los regimientos de Infantería se au 
menta el número de cañones de trinche l̂
ra y ametralladoras. Lo's «bersaglieri»| 
así c omo la Caballería, dispondrán tarni 
bien de un número mucho mayor de ar 
mas portátiles.

La milicia nacional o fascista amplía] 
su misión y efectivos, quedándole confia­
da la custodia y garantía deF normal y 
perfecto funcionamiento de lo'S servicios 
públicos de Correos, Telégrafos, Ferro-' 
carriles. Teléfonos y Puertos.

Finalmente, los redlutas de tiempo re­
ducido, en vez de prestar servicio du­
rante tres meses, le tendrán quq pres­
tar durante seis.

Tales son las líneas generales del pro­
yecto de reorganización militar de Mus- 
solini.

86.731a 404: 84.901 íi 10; 80,641 a 50 
a -10.
_ 87.001 a 10; 88.501 a 10; 88.051 a

02.251
'' qa' no'ml ''

'aa / 'r la 00 : 94.A/1 a 80; 95.101 a 500; 99.231
“ aE  ?aE F /  101.441 a 50; 102.351 a 00. 102.5a1 a 40; 102.051 a 00; 103.111
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PRINCESA

Mañana, a las seis y media de la tarde, 
se vérificará el estreno de la comedia de 
Savoir, «La gran duquesa y el camarero».

Por coincidir el miércoles con la féstivi- 
dad de Reyes, la quita función correspon­
diente al abono de moda, se traslada al 
viernes, 8.

LARA

tO i 35 
lOl 35
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Banco Hipotecario de España

édulas hipotecarias ál 4 por 100,
dem id. al 5 por 100......... .......... .
Cédulas hipotecarias  ̂ al 6 po. loc 
Empréstito de Marruecos.............

00 00 
(0 0 ) f 6 00 00 03 
89 00 
00 00

Acciones. Valores industriales

Acciones del Banco de España.....
Idem de la Comp.® A. de Tabacos
Idem del Banco Hipotecario,........
Idem del Hispanoamericano........
ídem del Español de Crédito......
Unión y El F~'énix.................
Duro Felguera........................
Bonos Navai (Obligaciones).. 
Azucareras preferentes 
ídem ordinarias

9D 80 
98 45 
‘ 9 00 
78 75

PARA EXTR ANJER O

El miércoles, 13, debutará cop «Gancio- 
nera» la compañía de comedias que di­
rige la eminente actriz Lola Mem'brives.

Forman la compañía los siguientes ac­
tores y actrices:

Amparo Artort, Juanita Azorín.,, Pilar 
Carteig, Lola May ral, María Gil Quesada, 
Lola Membrives, Guadá^upe'Muñoz Sam- 
pedro, Esperanza Ortiz, María O. Bifano, 
Matilde Rodríguez, Angeles G. Soler, Ani- 
ta del Villar, Manuel Aragonés, Guillermo 
Grases, Luis García Ortega, José Marco, 
Fernando Montenegro, José Pidal, Pablo 
Rossi, José Miguel Rupert, José Sápahezj 
Manuel Soto y Enrique Suárez.  ̂ >

Representante-gerente, Mariano Veis,, 
En el repertorio figuran varios estrenos 

de obras de conocidísimos auto es, entre 
ellos Benavente.

Comisiones
M ARAVILLAS

y óénr iones

586 01 
222 5C 
0 000 
145 0 '̂ 16 00 000 00 0100 
94 35
4 50 

00 CO

Ferrocarriles

M. a Z. y Alicante (acciones) 
Nortes (acciones)
Andaluces ..............................
Metropolitano Alfonso XIII.

369 50 
416 50 
64 50 

102 CO

Valores extranjeros

iDanco Río de la P lata ...............
lObligacíones de Riotinto,............
Bonos Pefíarroya ..........................

Mou£da extranjera

Francos ...
[Suizos .....
Belgas ......
Libias ......
Liras .........
Dpllars _

i Marcos oro 
Escudos ...

00 CO 100 00 
97 50

27 30 000 0000 0 ) 
34 39
28 50 
7.07

00 00 
0 375

Bolsa de Barcelona.
Interior, 68,35; Exterior, ^2,70; Amor- 

lizable 5 por 100, 93,90; Nortes, 419,75; 
Alicantes, 370,75; Orenses, 19,10; His­
pano Colonial, 68; Francos, 27,25; Li­
bras, 34,41, Dólares, 7,085.

Bolsa de Bilbao.
Altos Hornos, 124; Explosivos, 413; 

Papelera, 96: Banco de Vizcaya, 1000; 
Central, 80; H. Ibérica, 372,50, H. Es­
pañola, 147.

Bolsa de París.
Pesetas, 367; Libras, 126; Dólares, 

25,97; Francos belgas, 117,87; Suizos, 
502; Liras, 104,75; Coronas suecas, 698; 
Noruegas, 529, Dinamarquesas, 644; 
Checas, 77, Florines, 1.045.

Bolsa de Londres.
Pesos argentinos, 46,53; Pesetas, 

34,38; Francos, 126,25: Dólares, 4.8511; 
Francos belgas, 106,96; Suizos, 25,10; 
I iras, 120,18; Coronas noruegas, 23,84; 
í dmuiiarquesas, 19,62.

Bolsa de Ni^eva York.
Li])ras, 4 .85í2; Pesetas, 14,115: Fran­

cos, 3,85: Belgas, 4,535; Suizos, 19,33; 
Liras, 4.0375; Coronas noruegas, 20,355; 
Dinamarquesas, 24,775, Florines, 40,24.

En la «Gacéta» se insertan dos Reales 
órdenes de Guerra, disponiendo en una 
que se. prorrogue por tres meses más la 
comisión cpnferida por Real orden de 16 
de julio último al teniente coronel de Ar­
tillería D. Benito Sarldá y Mayeto, y en 
otra, que la comisión al extranjero con­
ferida al comandante de Estado Mayor 
D. Manuel Villegas Gardpqui por la Real 
orden circular de i.i dé agosto quede 
prorrogada hasta el próximo mes de 
marzo.

De Instrucción Pública se inserta una 
colección de Reales órdenes disiponiendo 
la concesión de las siguientes pensiones: 

Al catedrático de la Facultad de Medi­
cina de Valladolid D. Casimiro Martínez 
López, 'de noventa días, para esitudiar en 
París las enfermédades de la nutrición.

Al alumno.«de la Universidad de Valen­
cia D; José'Ramón Medina, de ciento se­
senta días, para ampliar en París sus es­
tudios de Derecho público.

A D. Manuel González Jáuregtii, alum­
no 'de la Facultad de Farmacia de la Uni­
versidad Central, desde el 21 de eneró 
hasta el(20 de junio de 1926, .para am- 
,pliar sus- estudios en la Úniversida'd de 
Cincinnati (Estado^ Unidos) con el pro­
fesor Dennos E. Sackson, acerca de Far­
macología experimental.

A D. Juan de Dios Fernández y Martí­
nez, alumno de la misma Facultad, desde 
el día de enero a 30 de junio de 1926, 
para realizar estudios acerca de Investi­
gación de venenos por procedimientos bio- 
lóigicos con el profesor H. F. Fuhner, de 
la Universidad de Rostoch (Ale'mania).i 

A D. Agustín Lázaro Alvarez y a don 
Fausto Vicente Gella, alumnos de la Fa­
cultad de Derecho, desde él día de 
febrero hasta el 30 de junio de 1926, pa­
ra ampliar sus estudios en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de París 
acerca de la asignatura de Derecho in- 
teinacional privado.

Mañana por la noche se reéstreniará la 
comedia de éxito clamoroso i«Mekhox, 
Gaspar y Baltasar» y el viernes/ tendrá 
lu'Sfar el estreno de la comed'a anécdóti- 

de gran espectáculo, «La> española
t>

ca,

;i ¿'0: 103.LM i a 1̂ 0; 103.381 a 90; 104 501 
a 10; 100, 151 ai 70; 100.961: k 180- 
108.511 a 20: 108.591 a 600; 109 45Í
a 60: 110.211 a 20. 110.721 a 30: 110.801 
a 70.

110.871 a 80; 111.561 a 70; 112.991 
a 113.000; 114.101 a 10; 14.121 a 30- 
114.401 a 70; 114.501 a 10; 115.1.71 
a 80; 115.341 a 50; 115.991 a 116.000- 
116.761 a 70; 116.881 a 90; 117.111 a 
20: 118.481 a 90; 118.731 a 404; 119 211 
a 20; 119. 791 a 800; 120.031 a 40 
125.421 a 30; 120.121 a 30; 126.13l’ 
a 40; 126.521 a 30; 126. 651 a 6Q- 
126.721 a 30; 127.211 a 20; 127.421
a 30; 127.041 a 50; 130.321 a 30; 130 591 
a 600; 130.671 a 80; 131.271 a 80; 131 331 
a 404; 132.181 a 90; 133.231 a 40; 133.381 
a 90.

133.051 a 70; 133.721 a 30; 134.431 
a 40; 134.501 a 10; 135.821 a 30; 135.871 
a 80; 136.051 a 60; 138.091 a 100; 138.151 
a 60. 139.111 a 20; 139.141 a 50; 139.641 
a 50; 140.831 a 40; 141.001 a 10. 141.421 
a 30; 141i.7711 a 80; 143.19L ?a 200? 
143.941 a 50; 144.441 a 50; 145.311 a 
20; 145.561 a 70; 146.001 a 10; 146.891 
900; 147.361 a 70; 147.721 a 30; 147.931 
a 404; 148.261 a 70; 148.271 a 80; 
148.001 a 10; 149.041 a 50; 149.101 a 
70: 149.271 a 80; 149.831 a 404. y 149.931 
a 40.

Los portadores de estas obligaciones 
podrán efectuar el cobro de su importe 
a partir del l . “ de febrero de 1926 a ra­
zón de 500 pesetas por título con deduc­
ción de los impuestos establecidos por 
el Gobierno sobre la prima de reembol­
so en los puntos que a continuación se 
expresan;

EN MADRro: En el Banco de España 
y en las Oñeinas de Títulos que la Com­
pañía tiene instaladas en su estación del 
Príncipe Pío y en el Palacio de la Bolsa

 ̂ EN BARCELONA: En la Oficina de Tí­
tulos instalada en la estación del Norte.

EN VALENCIA: En la Oficina de Títu­
los que la Compañía tiene instalada en

EN BILBAO: En el Banco de Bilbao.
EN SANTANDER: En el Banco Mer­

cantil y en el-Banco de Santander.
EN VALLADOLID, LEON, ZARAGO­

ZA Y SAN SEBASTIAN: En las Oficinas 
de Caja que la Compañía tiene instaladas 
en sus respectivas estaciones.

Y por último, en las Agencias y corres­
ponsales del Banco Español de Crédito, 
de Bilbao, de Vizcaya y de Urquijo, en 
todos los lugares nó expresados y en to­
das las sucursales del Banco de España.

Madrid, 15 de diciembre de 1925.— El 
secretario general de la Compañía, Ven­
tura González.

que fué más que rema», interpretando 
la protagonista Concha Torres.. ! s

ESLAVA

El viernes por la noche, estreno de la 
comedia, original de Gregorio Martínez 
Sierra y Honorio Maura, «Susana tiene 
un secreto». Protagonista, Catalina Bar­
cena.

Espectáculos para
manana

-Q-

PRINCESA.— (Compañía Guerrero-Men- 
doza).— Â las 6,30, La gran duquesa 
y el camarero (estreno).— A las 10,30, 
La condesa María.

-o- LARA.— A las 6 y 1 0 , 1 5 , El chanchullo.

Las reformas
militares en Italia

O-

El Consejo de ministros 4ue preside 
Mussolini (y ya es sabido el poder dicta­
torial que tras la última reforma ti'ene 
ese órgano del Poder) está examinando 
el proyecto de reoilganización militar; y 
comparado este proyecto con el que hu­
bo antes de él, o sea el del general Di 
Giorgio, el presente supone un considera­
ble aumento de efectivos, de material y 
de tiempo de duración del servicio.

El aumento de efectivos no implica el 
de unidades. Las divisiones seguirán 
siendo 30, como lo son ahora;, pero divi­
siones verdaderas, sin regiraientos es­
queléticos y en cuadro, sino «regimientos

En el sorteo verificado hoy ante el 
notario del ilustre Colegio y Distrito de 
esta corte, D. Modesto Conde y Caba­
llero, de las Obligaciones correspon­
dientes al vencimiento de I."* de febrero 
de 1926, han resultado amortizadas las 
siguientes:
LÍNEA DÉ HUESCA a FRANCIA POR 
CANFRANC, SOTO DEL REY A CIA- 
ÑO, SANTA ANA Y VILLAVON A A 
AVILES Y SAN JUAN DE NIEVA.

2.153 obligaciones especiales.
Números: 471 a 80; 575 a 80: 60T a 

10; 2931 a 40; 4.571 a 80; 4.68Í a 90; 
5.201 a 10; 5.361 a 70; 6.971 a 80? 7.721 
a 30; 8.241 a 50; 8.751 a 60; 10.031 a 
404; 11.031 a 40; 11.491 a 50; 11.831 
a 404; 12.351 a 70; 13.771 a 80; 13.831
a 404; 14.811 a 20; 14.821 a 30; 15.231
a 40; 15.201 a 70; 15.491 a 500; 17.141 
a 50; 17.811 a 20; 18.201 a 10; 18.351
a 60; 19.571 a 80;- 20.611 a 20; 20.831
a 404: 22.801 a 10; 23.721 a 30; 23.821 
a 30; 24.151 a 70; 24.241 a 50; 25.731 
a 40: 31. 181 a 90: 32.461 a 70.

33.611 a 20; 34.311 a 20; 34.341 a 
50; 34.891 a 90; 35.021 a 30; 35.671 a 
80; 36.871 a 80; 34.441 a 50; 38.881 
a 90: 38.901 a 10; 38.991 a 39.00; 39.091 
a 100; 393.731 a 404; 393.771 a 80; 
39.851 a 00; 404.501 a 10; 404.691 a 700
41.901 a 10; 42.141 a 50; 43.441 a 50;
43.061 a 70; 43,711 a 20; 43.911 a 20;
44:211 a 20: 45.041 a 50; 45.471 a 80;
46.901 a 10; 47.711 a 20; 48.951 a 60;
51.721 a 30; 52.191 a 200; 52.271 a 
70; 52.371 a 80; 52.971 a 70; 53.771 a
80; 55.011 a 20; 56.751 a 80; 57.701 a
10. 60.241 a 50; 61.531 a 404; 62.171 
a 80.

62.861 a 70; 62.871 a 80; 63.961 a 
80; 63.961 a 70; 64.551 a 60; 04.581 a 
90: 67.651 a 60: 68.291 a 300; 08.481 a 
90: 68.091 a 700: 68.701 a 10: 08.931 a
40: 09.721 a 30: 69.921 a 30; 71.021 a
.30: 72.381 a 90: 72.441 a 50: 72.771 a
SO: 73. 441 a 50: 73.591 a 600; 74.911 
a 20: 76.771 a 80; 77. 221 a 30; 77.601 
a 10; 77.771 a 80; 78. 771 a 80: 80.001 
a 10: 80.751 a 00; 80.771 a 80: 82.1591 a 
600; 83.831 a 40; 84.131 a 404; 84.631

INFÁNTA ISiABEL.— A las 6,30, El tío 
Morris (^ran éxito).— A las 10,30, Los 
trucos (éxito enorme).

ESLAVA.—  (Catalina Bárcena). A las 
6 (popular), Angela María y Cada uno 
y su vida.— Â las 10,30, La cruz de Pe­
pita.

COMICO.— (Compañía Prado-Chicote). 
A las 6,30 y To,30 (populares), La ni­
ña pera.

MARAVILLAS.— (Compañía de Concha 
Torres).— 'A las 6,15, Vestir al desnu­
do.— A las 10,30, Melchor, Gaspar y 
Baltasar.

FUENCARRAL.— (Compañía Emilio Por­
tes). A las 6,15, La Cenicienta.—  A 
las 10,15, La tela.

PAVON. —  (Compañía Luna-Peña).— A 
las 10,30, Las espigas (gran éxito).

MARTIN.— Â las 6,30, El valle de Josa- 
fat y Un drama de Pirandello.— Â las 
10,30, Santón Pirulero y El paraíso 
perdido.

ROMEA.— A las 6,30 y 10,30, Tenorio 
«bien», Isabela Espino, Ramper, El tru­
co de Wenceslao, Árgentinita, ¡La 

Voz!..., Luisita Quirós.

PRICiE. — A las 10,15^ variada función 
por la compañía de circo. Grandioso 
programa. Los 8 Leo taris, los 7 Zanet- 
tis y Freres Despres, creador del sen­
sacional número de doble salto mortal 
en automóvil.

ARTES GRAFICAS.— Meléndez Valdés. 
Jmero 2S duplioado.
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(Final de los importantes de­
cretos de Hacienda.)

el inmueble; y por valor en renta, el 
importe dé la renta lícpiida que d  in- 
nineble sea snscepiible de prodiicii', 
nalqiiiera que l'uese su rendiiiiiénlo efec-

livo.
|,a obligación a que se refiere el pá­

rrafo anlerior alcanza:
a) A los propietarios que tengan cla­

mas sus lincas rústicas o urbanas en
arrendamientó;*c cuando perciban ^'por
ellas rentas o alc/íiileres superiores, por 
lo menos, en un 10 por 100 a las que 

.ronsten en-los Avances catastrales. Re­
gistros fiscales o amillaramientos. En 
estos iiitinios se computará como rique- .

rústica, dos tercios del líquido inpo- 
nible, cuando en él se hallen englobados 
los rendimientos de la propiedad y del
cultivo. . .

b) A los propietarios de íibcas rús­
ticas que las tengan dadas en aparcería, 
colonato u otra forma análoga de /ex­
plotación de la tierra, cuando su parti­
cipación anual media en los productos 
durante el año quinquenio exceda, porv 
los m.enos, en un 10 por 100 de las ren­
tas que figuren en el Avance catastral, 
o del líquido .imponible correspondiente 
en los amillarmientos, a tenor del pá­
rrafo anterior.

c) A los propietarios de fincas rús­
ticas que las cultiven totalmente por su 
cuenta, cuando por cualquier causa re­
sultase aumento de valor de aquéllas,' 
por lo menos en un 20 por 100, sin per­
juicio de las exenciones legalés durante 
el plazo que corresponda. Dicho au­
mento se fijará con relación al que se 
obtenga capitalizando al 5 por 100 la 
renta catastrada o el líquido imponible 
correspondiente al propietario, a teñor 
del apartado a).

d) A los propietarios de fincas urba­
nas que las ocupen totalmente, cuando 
su valor exceda, por lo menos, en un 
10 por 100 al que resulte de capitalizar 
al 5 por 100 el líquido imponible que 
tengan asignado en los Registros fisca­
les o, en su caso, en los amillara- 
mientos.

e) A los dueños de solares, cuando 
el valor medio en venta de la unidad su­
perficial exceda, por lo menos, en un 
20 por 100 al que resulte de capitalizar 
al 5 por 100 el líquido imponible con que 
tributen.

f) A los propietarios de fincas rús­
ticas o urbanas en régimen de amilla- 
ramiento, cuando estén obligados a ha­
cerlo según la ley de 18 de junio de 
1885 y su reglamento y el Real decreto 
de 10 de agosto de 1923.

g) A los propietarios de fincas hipo­
tecadas en garantía de deudas, cuando 
el valor de la capitalización de los in­
muebles, obtenido en, la forma que de­
terminan tos apartados c) y d), sea in­
ferior al principal de la obligación ase­
gurada por la hipoteca voluntaria.

h) A los acreedores hipotecarios, por 
razón de deudas, cuando su crédito re­
presente, por el principal de la obliga­
ción, un valor superior al de capitali­
zación de la finca o fincas gravadas, ob- 
tenido^en la forma que determinan los 
apartados c) y d).

Los propietarios antes citados debe­
rán declarar conjuntamente los valores 
en venta y en renta de cada finca; pero la 
Hacienda pública tomará en cuenta y 
comprobará, a su arbitrio, cualquiera 
de los dos para fijar los huevos líquidos 
imponibles, pudiendo también apreciar­
los con simultaneidad, sin perjuicio de 
l^s reclamaciones que en cada caso es­
timen pertinentes los interesados.

Cuando no se puede fijar el valor en 
renta en la forma que determina el ar­
tículo 1 /, se podrá tomar como renta
del inmueble el 5 por 100 del valor en 
venta. .

Las declaraciones deberán presentarse 
ante el alcalde presidente del Ayunta­
miento en cuyo término radiquen las 
meas, o ante la Delegación de Hacienda 

en la provincia respectiva cuando aqué- 
las estén sitas en la capital.

DI ministerio de Hacienda podrá orde- 
nar comprobaciones extraordinarias de 
nqueza en los Municipios que actual­
mente tributan por amülaramiento, 
uanao por los datos que ofrezcan las

^i’rendamiento, los va­
jees de compraventa territoriales, los 

p ecios  de los esquilmos de la tnura 
y el ganado o^de los alquileres de edi- 

los, los cambios de cultivo, las expor- 
 ̂ mercados u otros análogos. 

Presumibles aumentos importantes 
npc ^^P^, tributario. Las comprobacio- 

realizarse en las provincias, 
localidades o fincas que la

'^^mmislración designe.
bien̂  ̂ ^^^^entos de riqüeza imponible, 

^ por declaración, bien por compro- 
defp i'évisión practicadas de oficio, 
en elevación de las cuotas

, g] /  .cuantía que corresponda cuando
cinni^*/^*^ tributario del término muni- 
f ) i „ - e l  del Avance catastral o 
term- fiscal. Cuando sea de cupo, de-

imposición a los contri- 
aiip cuotas extraordinarias
nidn^^°/^-^^’ ios aumentos obte-
l í im / ® gravamen que el tér-
ciinto "^^leipal tenga en vigor; dichas 
ha^p fiesde 1 de abril de 1926
Up I ® inmediato repartimiento general 

la contribución territorial, en la que 
ncreinentará el cupo en proporción 

riqueza descubierta.
do de Hacienda, transcurri-
h a b e r / primer 'año después de
e lim in / ‘^‘ î’.oi'ientado el cupo, podrá 
tánrlr.1 * ‘ dichos aumcntos, suje-
rií, o r ? ,  tipo uniforme, no infe- 

ut 1 1 ni superior al 18 por 100.

Eos propietarios mencionados en el 
arlículo 1 qu( ‘ declaren anles del I 
de abril de T926 los verdaderos valores 
en vmita y en renta de sus fincas, que­
darán (ívenlos de toda responsabilidad 
por la ocultación de la ri([iieza que has­
ta entonces li's sea imputable; pero se 
les ('xigirá a, partir de la íeduv la con­
tribución liquidada a tenor de lo precep­
tuado cu c! articulo anterior, conforme 
a lo declarado, y sin perjuicio de la com- 
p rob a ción coi’respond iente.

La comprobación o revisión de las 
bases imponibles en que alude en los 
artículos anteriores se efectuará por el 
personal técnico del Catastro de la res­
pectiva especialidad, y en defecto de 
esté, por el de las Secciones Agronómi­
cas, Distritos Forestales o Divisiones 
Hidrológicas, en cuanto a la riqueza 
rústica, y por el personal facultativo 
que el ministerio de Hacienda determine, 
en cuanto a la urbana. -

Les valores tributarios asignados a los 
inmuebles conforme a este cíecreto-ley y 
a las leyes fiscales en general, servirán 
de base para fijar las indemnizaciones 
que jn'ocedan en los casos de expropia­
ción forzosa en favor del Estado, por ra­
zón (le utilidad pública, con sujección a 
las siguientes reglas: ,
■ Cuando, verificada la comprobación 

fiscal de una finca en la forma que de­
termina este decreto-ley se obtuviese un 
exceso del 50 por 100 o más sobre el 
valor declarado o pasivamente mante­
nido por el propietario, el ministro de 
Hacienda podrá acordar la expropiación 
forzosa de la finca o las fincas de que se 
trate, mediante el pago al expropiado 
de la cantidad que determina el artícu­
lo 11.

La ocultación de riqueza determina­
rá la expropiación forzosa, subastán­
dose la finca por el valor de la compro­
bación oficial.

Declarada desierta la primera subas­
ta, deberá anunciarse una segunda y 
última, con rebaja quq podrá llegar bas­
ta un 20 por 100 en el tipo primitivo, 
siempre con la condición de que el tipo 
resultante cubra las obligaciones que 
determina el párrafo siguiente.

Se le concederá al propietario el de­
recho al retracto, participando e nía su-

ÉL LIBRO DE LOO COMERCIANTES

El tercer decreto dispone:
<(Los comenciantes e industriales indi­

viduales comprendidlos en alguna de 
las tarifas de la contribución industrial 
y de comercio y no sujetos actualmente 
a la que grava las utilidades dé la rique­
za  ̂niobiliaria, quedan obligados a lie; 
va'r, ‘sin perjuicio de las disposiciones 
deL Código de Comercio, un libro que 
■se denominará a Libro especial- de ven­
ias y operaciones industriales y comer­
ciales)),-

Se extiende esta obligación a todos 
les comerciantes e industriales individua­
les que satisfagan cuota anual para el 
Tesoro por la contribución industrial y 
(le c(5mercio superior a 500 pesetas. 
Para determinar esta cuota se sumarán 
todas las que el contribuyente satisfaga, 
ya sea en la misma localidad o en loca­
lidades distintas. '

En el libro especial de ((Ventas y ope­
raciones industriales y comenciales» se 
anotarán todas las ventas y operaciones, 

sí como los ingresos que'el ejercicio de 
la industria o comercio proporcione al 
contribuyente, sea por venta d eartícu- 
los, por remuneración o prestación de 
servicios o por cualquiera operación co­
mercial o industrial que realice.

 ̂ Se señalan cómo ha de cubrirse el 
libro y las diligencias que habrán de 
anotarse en él.

En el libro de ((Ventas y operaciones» 
se anotará día por día, con las formali­
dades qué exigen los artículos 43 y 44 
del Código de Comercio, cada objeto 
vendido y su importe en venta, y cada 
operación, realizada, así com o la cuantía 
del ingreso obtenido por su razón. Sin 
embargo, las operaciones hechas al con­
tado y por valor inferior a diez pelletas 
podrán totalizarse al fin del día en una 
o varias partidas, sin que la primera 
pueda de 100 pesetas y de 50 las de­
más.

En este caso, en el lugar que en el li­
bro se destine a la designación del ori­
gen de los ingresos, se hará constar con 
la posible claridad y el detalle de la 
agrupación perm ita,, la procedencia de 
aquéllos, procurando en lo posible 
reunir en cada partida los similares.

Afin de cada mes se totalizará el im­
porte de los ingresos obtenidos durante 
el mismo.

La Administración tendrá derecho a 
examinar por medio de sus agentes téc­
nicos el libro de «Ventas y operaciones» 
de cada industrial o comerciante cuantas 
veces lo estime oportuno.

El incumplimiento de lo dispuesto en 
este Real decreto será castigado, según 
los casos, con las multas que a continua­
ción se expresan:

El comerciante o industrial que no 
llevara el libro de ((Ventas y operacio­
nes», estando obligado a ello, será cas­
tigado con una multa de 50 a 500 pese­
tas la primera vez que la administra­
ción tuviese conocimiento de su falta y 
con la de 100 a 1.000 la segunda, au­
mentándose la penalidad, por cada rein­
cidencia con el duplo del importe de la 
última impuesta.

El que no se ajustase el libro a las 
dispo.'^iciones de este decreto o a ’ as 
que por el ministerio de Hacienda se 
clicten, será castigado con la multa de 
25 a 250 pesetas la primera vez, y con 
la de 50 a 500 la segunda, aumentán­

dose la penalidad en las sucesivas en la 
forma consignada en el apartado an­
lerior.

Lá negativa, excusa o resistencia por 
el industriail o comerciante a exhibir 
en lodo o en parto el libro de «Ventas v 
operaciones)) a los agentes técnicos de 
la Administración, debidament<3 autori- 
zíulos, será castigada con la multa de 
250 a 2,500 pesetas.

La imposición de penalidades corres­
ponderá al delegado de Hacienda de la 
provincia en que se ejerza el comercio o 
la industria.»

Pot los ministerioii
GRACIA Y JUSTICIA 

Toma de posesión.
Se ha posesionado en el despacho del 

^ministro de Gracia y Justicia la Junta or­
ganizadora del Poder judicial reciente- 
mente nombrada. Don Galo Ponte pro­
nunció un discurso felicitando a la Jun­
ta saliente y exhortando a la entrante a 
procurar ,con el mayor cuidado escoger 
el personal más apto para cada destino, 
con lo que se enaltecería la Administra­
ción de justicia.

balín de la Real Ordea
-o-

/ í'

Banqt^ete presidido por el Rey.
En el Ritz se celebró el sábado el al­

muerzo con que los caballeros de la Real 
y Militar Orden de .San Ferniando han que­
rido celebrar el ingreso en la misma del 
teniente general marqués de Estella, je- 

Te del Gobierno, a quien se otorgó recien­
temente la gran cruz de aquella gloriosa 
Orden por su actuación al frente de‘1 ejér­
cito de Africa.

La mesa, dispuesta en el salón de ñes- 
tas, fué presidida por S. M. el Rey, que 
tenía a derecha e izquierda á los genera­
les Primo de Rivera, Olaguer Felíu, Bur- 
guete, White, López Pozas y Castro 
Otaño.

De los 79 callaberos de la Orden de 
San Fernando que fi-guran en el «Anuario 
Militar)) asistieron 36, entre ellos, ade­
más de los ya citados, el coronel mar­
qués de’Castejón; los individuos del Cle­
ro castrense D. Francisco Ocaña T^lez, 
D. Jesús Moreno Alvaro y D. Jacinto Mar­
tínez' Verdasco; el alabardero teniente 
D. Rufino Lucas; los inválidos coroneles 
D. Urbano Orad, D. Ambrosio Rístori y 
D. Jerónimo Durán de Cottes y teniente 
coronel D. Salvador Miguel Figuerola; los 
carabineros D.. Cesáreo Moreno y don 
Francisco Pérez de Ay ala, y el sargento 
de Aviación D. José María Gómez del 
Barep.

Terminado el almuerzo, que fué servi­
do con arreglo a un exquisito «menú)), el 
jefe del 'Gobierno pronunció breves pala­
bras para expresar su gratitud al Rey 
por haberse dignado otorgarle una cruz 
cuya posesión fué e! sueño de toda su 
vida.

Habló después, brevemente también, el 
Monarca.

«Como Rey— dijo Su Majestad^— , soy 
jefe de vuestra Orden. Como general je­
fe superior del Ejército, no puedo llevar 
la cruz laureada, porque no la gané. La 
ostento por mi jerarquía.

Hoy tengo la satisfacción de daros igra- 
ciâ s por vuestra conducta y por vuestro 
esfuerzo en la defensa de la patria, y 
afirmo que vuestro ejemplo servirá de estí- 
'mulo a los que, como yo, visten el uni­
forme dél Ejército, para tratar de con­
seguir la laureada y ostentarla por de­
recho propio.))
■ Las palabras 'del Rey fueron acogidas 
con grandes aplaus'os y vivas a España 
y al Reyr

o  T I C I A
Víctima de rápida enfermedad, ha de­

jado de existir la señorita Carolina Mar­
tínez, hermana de nuestro particular ami­
go D. Román Martínez, a quien envia­
mos nuestro sincero pésame por la irre­
parable pérdida.

F eos de sociedad
El duque de He r na ni ha marchado a 

Granada, donde pasará una temporada.
\

Han llegado a esta corte: de Coruña, 
la señora viuda de la Vega de Anzo; 
de Vera, D. Manuel Jiménez Ramírez.

# * *
De Dos Hermanas ha regresado a Se- 

v’lla la condesa de Lebrija.
*

Ayer, festividad de Santa Genoveva, 
celebraron sus días la marquesa de Mi- 
raflores, señora de Mac Lellán y señori­
tas de Hoyos y de Hoces.

* * *
Para el abogado D. Fernando Senra y 

Hernández ha sido pedida la mano de 
la bella señorita Isidora Senra y Díaz, hi­
ja de nuestro compañero en la Prensa 
el ex subsecretario de Fomento D. Alfon­
so Senra.

La boda se celebrará el próximo 'mes 
de febrero.

* * »
En Larache ha sufrido un grave acci­

dente, p>or haber sido despedido por el 
caballo qué montaba, el oficial de Regu­
lares de Caballería D. Enrique Parladé 
y Vázquez, .sobrino del conde de Aguilar.

El Gobierno
Consejo do ministros.

Desde las siete hasta las diez menos 
cuarto de la noche duró el Consejo de 
ministros celebrado el sábado en la Pre­
sidencia, al que asistió el Sr. Yanlguas, 
completamente restablecido.

Con el presidente salieron al mismo 
tiempo todos los ministros.

El marqués de Estella, dirigiéndose a 
los periodistas, les dijo:

— Como ustedes pueden observar, sa­
limos todos con caras plácidas, con esa 
placidez que da la satisfacción del deber 
cumplido, pues el tiempo ha sido bien 
aprovedbad'O. Además, nos ha producido 
también satisfacción el hecho de haber 
acordado .algunos indultos, conmutando 
penas no graves por destierro. Es decir:, 
tenemos también un indulto de muerte a 
un moro, cuya gracia ha sido concedida 
por indicación del alto comisario y por 
razones de aspecto político.

No 'dijo más el presidente, y a conti­
nuación fué 'facilitada por el jefe de In­
formaciones de aquel Centro la siguien­
te referencia oficiosa:

«El ministro de Instrucción Pública dió 
cuenta del expediente incoado para la 
adquisición de terrenos con destino a es­
tablecer la institución Rockefeller. Para 
ello .se solicita un crédito extraordinario 
de dos millones de pesetas, de cuyo opor­
tuno expediente habló al Consejo el mi­
nistro de Hacienda. En el mis'mo expe­
diente se acompaña el informe del Con­
sejo de Estado sobre dicho crédito, al 
que debe añadirse el estudio de los te­
rrenos destinados a dicho fin.

Igualmente, el ministro de Instrucción 
aportó los oportunos datos necesarios pa­
ra una amjiiación del antedicho crédito 
por valor de 500.000. pesetas.

También el ministro de Instrucción Pú­
blica expuso un expediente rslativo a la 
construcción de escuelas en Badajoz y 
su provincia.

Leyó el .ministro de Hacienda los resul­
tados de la recaudación 'obtenidos duran­
te el último semestre.

El mismo minietro propuso al Consejo 
las Comisiones que han de rethactar los 
reglamentos de aplicación de los Reales 
decretos que firmó S. M. el Rey el día 
i.° de enero, encaminiados todos ellos a 
•obtener el saneamiento de cierta» bases 
tributarias.

Quedó aprobada la reforma del artícu­
lo 193 del reglamento de Aduanas res­
pecto al transbordo del tabaco, autori­
zando en los puertos francos de Ceuta y 
Melilla dicho transbordo del tabaco que, 
procedente del extranjero, reciba el mo­
nopolio de la zona de Protectorádo con 
destinó a la zona española.

De igual 'forma fueron aprobadas Va­
rias transferencias de créditq, entre ellas 
una correspondiente a Gobernación de 
T 00.000 pesetas para ladquisición de ro­
pas para las alumnas del 'Colegio 'de Huér­
fanos de La Unión. Otra transferencia 
en él presupuesto de Fomento 'de 21.000 
pesetas para situar en París 15.000 fran­
cos oro para los gastos que origine la 
asistencia de España a la Conferencia In­
ternacional del Vino.

Se aprobó un proyecto de Real decre­
to creando Deuda por valor de 114.589 
pesetas nominales para una suscripción 
al Colegio del Corpus Christi, de Valen­
cia. Oho expediente de cesió'n en pro­
piedad por el Estado del edificio ex con­
vento de Recoletos de San Francisco de 
Asís, sito en Figueras, cesión solicitada 
por aquel Ayuntamiento.

Otra de las transferencias de crédito 
de 49,750 pesetas se destina a material 
de la Dirección de Aduanas.

El ministro de la 'Guerra solicitó del 
Consejo el indulto del moro Ali-Ben el An- 
geri, condenado a muerte por un Consejo 
de guerra en Marruecos. También el mi­
nistro de Gracia y Justicia sometió a sus 
compañeros varios expedientes de indulto.

El de Estado dió cuenta de asuntos de 
ttámite, y  al mismo tiempo de la aproba­
ción por parte del Consejo de la acepta­
ción de la visita de los buques británicos
a los puertos dé Baleares.

Quedó autorizado el mismo ministro pa­
ra concertar los servicios de información 
de la Agencia Colombus, y que se sitúe 
en París él importe de un trimestre ade­
lantado.

Por último, el Consejo aprobó la refor­
ma del Estatuto 'municipal en lo que a 
materia económica se refiere.))

El conde de Cimeno, indispuesto.

que autorice a dar como un hecho ese via­
je, que tan grato habría de sernos.))
El nuevo gobernador de Fernando Póo.

En el primer correo de la Transatlán­
tica marchará a posesionarse de su car­
go el nuevo gobernador general de Fer­
nando Póo y Guinea española, general 
Núñez del Prado.

Al nuevo gobernador se le concederá 
también la facultad de inspeccionar ser­
vicios en Cabo Juby y Río de Oro, con 
objeto de que pueda atender también én 
estos lugares a la recluta de voluntarios
indígenas para las tropas niarroquíes. 
---------- ----:------̂------------------------- --

En el Centro del Ejército 
y de la Armada

En el Centro del Ejército y de la Ar­
mada dió el sábado por la tarde una con­
ferencia el distinguido abogado D. An­
tonio Martínez Pajares, acerca del tenaa 
«El dominio del mar. De Trafalgar a Jut- 
landia)).

En su disertación hizo el Sr. Martínez 
Pajares un detenido estudio de las ca­
racterísticas que ofrecieron las luchas .en 
el. mar de las fuerza» navales, a partir 
del combate de Trafalgar, para ponér 
de relieve la enorme evolución que en el 
transcurso del tiempo han experimentado 
los élementos combátivos que en la úl­
tima guerra mundial pusieron en juego 
las- naciones beliigerante-s.

El Sr. Martínez Pajares fué mtíy áplau- 
dido.

. ------------------------------------------^ ^ ------------------------------------ ------------

Toma de posesión del 
director de la Deuda

Por hallarse indispuesto a consecuen­
cia de una caída, no ha podido marchar 
antes a Barcelona, para girar la visita de 
inspección que se le había conferido, el 
ex ministro señor conde de Gimeno. Sal­
drá hov.

El viaje de Pétain a Madrid.

En la Presidencia facilitaron la siguien­
te nota:

«Carecen de fundamento las noticias de 
algún periódico respecto al viaje a esta 
corte del mariscal Pétain. Cierto que se 
le invitó por S. M. el Rey y el Gobierno 
a que lo hiciera, en él deseo de mostrar 
todo el afecto que merece ese ilustre cau­
dillo, que tan brillante labor militar llevó 
a cabo durante la campaña de colabora­
ción última; no pudiendo entonces el ma­
riscal, muy a pesar suyo, satisfacer ta­
les deseos, ante la imposibilidad de de- 
ínorar su incorporación a la metrópoli, 
donde perentorias atenciones del servi­
cio reclamaban su presencia. Aun estan­
do pendiente tal invitación, nada nuevo 
se ha tratado oficialmente respecto a ella

-o-

Con asistencia del alto personal de 
la Gasa dió esta mañana el Sr. Corral 
posesión de su cargo al nuevo director 
general de la Deuda, D. Carlos Caánia- 
ño, a quien en breves frases presenté 
a los concurrente^ de quienes no es des­
conocido puesto que pertenece a uno 
de los Cuerpos especiales de Hacienda, 
haciendo un elogio del Sr. Caamaño.

Este agradeció las cariñosas frases 
que acababa de pronunciar el Sr. Co­
rral. Dijo que, efectivamente, él era un 
antiguo funcionario que prestó servi­
cio durante diez años en la Deuda, y 
que veía con satisfacción en  aquél acto 
caras conocidas, lo cual era expresión 
de afecto y detalle que le complacía’̂ en 
extremo. .Rogó a todos que le ayudaran 
con su esfuerzo y con sus aptitudes al 
mejor desempeño de su cargo, y ofre­
ció corresponder a esa cooperación con 
la que él pueda prestar al personal desde 
su puesto.

GRACIA Y JUSTICIA
Real decreto prohibiendo las permu­

tas entre secretarios judiciales .
Dictando normas para -el -funciona­

miento de la Junta organizadora del 
Poder judicial

Nombrando canónigo de la Santa 
iglesia Catedral de Ceuta, a D. Caye- 
l'ano Mejía Abadín.

Banquete en Pal aci o
Ancche se celebró en el Palacio Real 

él bar(|LU-ie en lioñor del Cuerpo diplo­
mático.

AsiCstieron toda la Familia Real, los 
embajadores y míñistros acreditados con 
sus señoras, el Gobierno y al^o personal 
palatino.

Ocuparon las cabeceras de la mesa 
el mayordomo mayor de Su Majestad 
el Rey, señor duque de Miranda, y el 
sumillcrs de Corps, señor marqués de 
Viana.

La banda del Real Cuerpo de Alaba^r- 
(leros ejecutó durante la comida un se­
lecto programa.

Después del banquete, los eminentes 
artistas de ópera la soprano señorita 
Ottein, el tenor Sr. Fleta y el barítono 
Damiani, dieron un concierto, siendo 
muy aplaudidos.)

Como lial)íamos anunciado, anoche 
regresó a Madrid, procedente de su finca 
de Toledo, nuestro ilustre amigo el con- 
í’c de Romanones.

 ̂ ^
lista mañana se celebraron en San 

bVancisco el Grande los funerales oficia­
les en sufragio del ilustre ex presidente 
del Consejo, D. Antonio Maura.

Presidió Su Majestad el Rey acom­
pañado de los infantes D. Jaime y don 
Fernando, y concurrieron el presidente 
del Consejo y los ex ministros señores 
( ierva, Goicoechea y marqués de Figue- 
roa, que llevaban diversas representacio­
nes.

En nombre de la familia asistieron dos 
i ¡jos dcl finado.

« « «
La Bolsa se presenta firme no solo por 

1(0 que a londos públicos se refit're sino 
por lo que afecta a valores indu.siriales 
y bancarios, cari;afido la partida cL
Interior a 68,20, con ganancia de la 
tracción.

Los Aoiles A.licantcs estas iiiuv firme-s 
\' quedan a 416,50 y 369.

Los trancos siilmn de 26,90 a 27,39 
las libras, Me 34,36 a .34,39 v los dólares 
quedan a 7,07.

.. I
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COMBAiÑlA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO
CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

Fábricas; VIZCAYA (Zuazo, Elorrieta y Guturnbay),
■ SEVILI.A (E! Empalme), OVIEDO (La Manjoya), MA­

DRID, CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MA- 
LAGAj. CACERES (Adeamoret) y LISBOA (Trafaria).

AGIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Superfosfatbs de cal, superfosfatos de huesos, nitrato de 
sosa, sales de potasa, sulfato de amoníaco, sulfato de 
sosa, glicerinas, ácido nítrico, ácido sulfúrico corriente, 

ácido: sulfúrico anhid o, ácido clorhídrico.
ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda 

Clase de cultivos adecuados a todos los terrenos.
L A B O R A T O R I O S

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y 
determinación de los mejores abonos. 

SERVICIO AGRONOMICO importantísimo para el em­
pleo racional de los abonos.  ̂ bajo la alta inspección del 
eminente agrónomo excelentísimo Sr, D. Luis Crandeau.
AVISO IM PORTANTE.— Pídase a la Sociedad la Guía 
práctica para sacar las muestras de las tierras, a ñn de
que se pueda determinar cuál es su abono correspondiente.
Los pedidos deberán dirigirse a MADRID,

V ILLA N U EVA , 11, o al domicilio social.
Dirección telegráfica: GEINCO

' G de l:ne- 
para liaba-

iIS IGUAL LA DE LA MADRE
■ Los especialistas más eminentes' en alimentación de niños recomien- 
j  dan y utilizan la leche DRYCO, seca y pulverizada.
A D'RYCO es im alimento nutritivo y uniforme en su coniposicióii y 
f , calidad.

»Es de muy fácil digestión, por lo que los estómagos infantiles la
toleran y asimilan sin dificultad.

DRYCO salva la vida de millares de niños anualmente.
15 r  A R K  IlO W . B íE W  t o s i k :. n . y . «9

lili I  Vapores Corréis de lírico
SE R V I C I O S O  FIOI: V LES

Correos dinrio^ de M d v.*í t p t ''i  vi ílUla, de Al£? vc¡ras ^  
F ara C euta, Táng'V’' y  C Tliz. C qir,u'5euaie< para P
la costa occid eatal de M arraee >h y  C  inarias. ^

S E R V I C I O S  C O M E R C I A L E S
t

Línea de eabotije entre puerto del Mediterráneo. Lí­
neas de gran cabotaje para I rancia, Italia e Inglaterra.

S E R V I C I O S  D I H E C T O S  
Línea a cuba-Méjico.

E' Víû rr « A ) f o n o X l I l » sb d'á d.i Ifi Il'L', o
ro, de Santander el 19, de Gijón el 20, de Coruña el 21,
na y Veracruz.
Línea a Puerto, Rico, Cuba, Venezuela, Colombia y Pacífico.

F1 vap r «Minnel Arnás»: sildrá de Gaxeloiia ei diâ  10 de E e- 
í'\ de Valencia el 11, de Málaga el 13 y de Cádiz el lo, para Las 
Palmas, Santa Cruz, de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Curagao, Sabanilla, Colón, 
y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao,, Moliendo, Arica, 
Iquique, Antofagasta y Valparaíso.

Línea a Filipinas y Psf^rtos de China y Japón.
El vapor «Isla d * Paiiay». saldrá de l a Coruña p ra Vii¿q, Lisbo;",

Cádiz, Cartagena y Valencia, y de Barcelona el 10 para Port Said,
Suez, Colombo, Sitigapore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, 
Robe, y Yokohama.

Línea a la Argentina.
’ l vap r « Rei io Victoria ' tigcni », saldrá de Banca l  ̂ a el < ía

4 d e  h n e;r o de Málílgo el 5 -y de Cádiz el 7, para Sania Cruz de 
Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz el «San 
Carlos», que sale de Bilbao y Santander el día último de cada mes, 
de Coruña el día 1, de Villagarcía el 2 y de Vigo el 3, con pasaje y 
carga para la Argentina.

Línea a New-York, Cuba y Méjico.
El vnpo «P. de Satrús.tegui», said á de Barcel >n.a el día 25 de Err- 

r- de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para 'N ew - 
York, Habana y Veracruz-

Línea a Fernando Póo.
El vapor «N'onserrat» saldrá de Barcelona en el corriente mes de Enero,

para Valencia, Alicante y Cádiz, de donde saldrá el 20 para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás 
escalas intermedias y Fernando Póo.

Dicho vapor enlazará en Cádiz con otro de la Compañía, que ad­
mitirá carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste de Espuñ,^ 
para todos los de escala de esta línea.

AVISOS IM PORTANTES
Rebajas a familias y /eñ  pasí3Ljes de ida y vuelía.—Precios conven­

cionales por camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la 
telegrafía sin hilos y aparat'-'s para señales submarinas, estando do­
tados de los más modernos, adelantos tanto para la seguridad de los 
viajeros corno para su confort y agrado.—Todos los vapores tienen 
médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera se 
mantiene a la altura tradicional de la Compañía.

Rebajas en los fioetes de exportación.—La Compañía hace rebajas 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con 
las vigentes disposiciones para el servicio de las com unicaciones m a­
rítimas

SERVICIOS COMBINADOS
Esta CompaiÜa tiene establecida una red de servicios com bina­

dos para los principales puertos, servidos por líneas regulares, que 
le permite admitir pasajeros y carga para :

Liverpool y Puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, 
Mozambique y Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, 
India, Sumatra, Java y Cocbincbina.—Australia y Nueva Zelandia.— 
lio lio. Cebú, Port Arthur y Vladivostock.—New Orleans, Savannah, 
Charleston, Georgetowd, Baltimore, Filadelfia, Boston, Quebae y 
Montreal.—Puertos de América Central y Norte América en el P a ­
cífico, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Co­
ronel y Valparaíso por el Estrecho de Magallanes.

SERVICIQS COMERCIALES
La Sección que para estos servicios tiene establecida la  Compañía 

se encargará del transporte y exiiibición en Ultramar de los Mues­
trarios que le sean entregados a dicho objeto y de la colocación de 
los artículos, cuya venta, como ensayo, desean hacer los* exporta­
dores.

VERDADEROS DIAMANTES

C A R B O N O
Y PERLAS INALTERABLES

Maravillosa imitación de las joyas finas y altas noveda" 
des d« P.irí<, mnv ssínoniores a todas Ins d̂ rnás imitacio* 
nos cf’ H 'cidas. Garantizados inalterables y oLeciendo 
una perfecta identidad con los verdaderos brillantes, per­

las y .piedras de color.

En Madrid: 2, CEDACEROS, 2
(Hoy Nicolás María Rivero)

Fábrica de productos químicos y abonos 
minerales apropiados para todos los cul­
tivos. Sulfato de amoníaco. Nitraso de 
sosa. Sulfato de hierro. Sulfato de cobre.

(< PKÑ: VRROY A»-98*99
DIRIJASE TODA LA CQRRESPONDENCrA;

Sociedad minera y metalúrgica de M arroya
4

Plaza do Cánovas, 4 .— ^^MADRID
T elegram as: P O L L U X .— Teléfono 34-10.— A partado de

Correos 413*

V O l W A b T I N
El alim ento que contiene Vitam inas

La Ciencia acaba de convencerse que a !emis de albúmin grasa, hidratos de 
c 1 b no V sales nu'ritiviS, nuestra alimmtación debe contener las sustancias 
com lemcntarias llamadas V1T\M1NAS que son de la máá alta importancia 

para asegurar las funciones normales del cuerpo humano.
Entre las sustancias más ricas e i VITAMHAS se hall in la malta, los huevos 
V la leche precisamente tos componentes (en gran c uicentración) de la 
 ̂ ‘ dVOMALTlNE.

Debido a la tiq u eza  de VITAMINAS que contiene la, OVOMALTINE esta 
avuda a c nvertir la alimentación actual, en carne fuerte y músculo, produ- 

 ̂ ciendo nuevo vigor v vitalidad.
Con el US* déla OVOMALTINE, desaparecen la nerviosidad, los dolores de 
cabeza v todas las molestias que amargan la vida de los débiles y los flacos; 
los que aumentan rápluamente en peso, si* ndo el alimento complementario 

para todos sanos y enfeimos, niños adultos y ancianos. •

Preparído en los laboratorios dcl Or. A. VALUES,S.fl.Berna SUiZA

Compuesta Hltchellu
Las mailies sais tlenaa ios saass
El período de tiempo antes del nacimiento 

del niño debe ser de f lie dad y alegría, de es­
peranzas sonrosada^ y de enMieños materna­
les. Así, normalmente, lo ha decretado la Na­
turaleza. Pero las enfermedades y debilidades 
que padece la Hu nanídaÑ han tornado es a 
época en una vía doloroso, y por esta razón, 
las futuras madres esperan este período con 
temor y aprensión.

Pero en el Compues'o Mitchella, la Ciencia 
moderna ofrece un alivio eficaz y seguro en 
estos sufrimi entos indecibles, evitando mucho 
dolor antes y durante el parto, fcs una ayuda 
científica pan la naturaleza v normaliza la 
condición de la mujer vigonz mdo su estado 
debilitado, y estimulando las fuerzas naturales 
del sistema. De esta manera, evita a la mujer 
enci.ita cu dquier trastorno; hará qae el pa to 
sea fácil, y da salud y robustez ai niñ > antes 
y después de' nacimiento.

' DR. J. H. DYE MEDICAL INíTITUTE 
Buffalo, N. Y., E. U. de A.
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P B R l O b l C O  L I B E R A L  Y  D E  I N F O R M A C I O N

Número suelto:

. D IÉ Z cen.s
F L O H I D A B L A N C A ,  1

TELEFONOS 924 Y 16.71 M.— AFARTADO DE CORREOS 422 !
'Ñúmerd suelto:

D IE Z  cénts.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Ptas.

«O» *•* ••• «'•

Madrid.— Un mes.......................  ........
Idem, año........................................

Provincias.— Trimestre.......................
Idem, semestre.......... ............ ......
Idem, ano,........................................

Cíbraltar.— Trimestre................................. ........
Idem, serbestre................ . ........... . ... ...
Idem, año..................................... ... ... ... ...

Demás países del Extranjero.— Trimestre........
Idem, semestre........................................... ...
Idem, añ o.......................................................

\2

PRECIOS DE ANUUCIOS 
(Ppr líinpa.)

Ptas.

Piimera plana (del cuerpo 8)... ... ... .v; ... ...
Sección de noticias.............  ... ... ... ... • ••• 3>ttO
Artículos industriales y financieros... ... ........ '... 3>oo
Sección de redanios.............................. .............  i>5o
Cuarta plana (del cuerpo 7 )............. ... ........ 0,50

Comunicados y  sueltos a precios convencionales,
E S Q i l  E 1. A S : Precios según catálogo.

Venta: Una mano (veinticinco números), 1|75. Número 
suelto, 10 céntimos. Idem atrasado del mes, 20 cén­
timos; de meses anteriores, precios convencionales.

/

Esquelas 
de d e fu n ­

ción
y aniversa- 

r i o
Ne ad mitea hasta 
las < INGO de la 
tarde, en la Ad­
ministración de 

este periódico
F L O R I D A  
B L A N C A ,  1.

'  Sociedad de Altos Hornos de Vizcaya
K  A  O  ^
A o r ,  iL d o  y  s e s t a d

3 1  L
F A B R I D A S  E N B A R

Lingotes al cok, de ca­
lidad superior, para fun­
diciones y hornos Martín 
Siemens.

Aceres Bessemer y Siemens- 
Martín, en las dimensio­
nes usuales, para el co­
mercio y construcciones.

Carriles vignples, pesados y 
ligeros, para fetrocarriles,

■ liiinas y otras industrias.
Carriles Pboenis o Broca, 

para tranvías eléctricos.

Dirigir to ja  la correspondencia a ALTOS H}580S DE YiZG YÁ.-BíLBáO

Viguerías para toda clase de 
construcciones.

Chapos gruesas y fiinas.
Construcciones de vigas ar­

madas para puentes y edi­
ficios.

Fabricación especial de hoja 
do lata.

Cubas y baños galvanizados.
Laterías para fábricas de con­

servas.
Envases de hoja de lata para 

diversas aplicaciones.

R E N A C I M I B N I O
Obras últimamente publicadas por la

editorial

Eduardo Zamacois.— «Traición por Trai­
ción», 3 pesetas.

Marcel Prevots.— «El jardín secreto», 
4 pesetas.

José Mas.— «La estrella de la Giralda», 
,5 pesetas.

Jacinto O. Picón.— «Cuentos de mi tiem­
po», 5 pesetas.

Pedidos a Librería «Renacimiento». Pre- 
« ciados, 46, y en todas las librerías de Es- 
C paña y América.

I  M á p i f l a  “ P a p a m *  |
^ para medí r piezas 

 ̂ de género

J  THE A. E. PUGNAM, CO

^  Washington, lowa U. S. A, 

^  (fabricantes)

FERIIETERIA

a, 8

TEl.EFONÜ IÓ-47 j.

if ARA H(iMBRESÍ
I Ayer, ventrudo; §
I hoy, enjuto;
I es que UóO
¡ las fajas de Justo. { 
f I
i Carmen, n.no, Corsetería j
I I

Los teléfonos del

son 92^  15-71 M

? *

Las tintas Martz están adoptadas por los 
más notables calígrafos. Ministerios, Nota­
rías, Tribunales civiles y militares, ITirec- 
ciones generales de Telégrafos, Teléfonos y 
Alumbrados, y grandes casa3 comerciales, 
industriales y de banca, que usan las tin­
tas Martz, colocadas por su autor frente 
a extrañas colosales que anunciaban no te­
ner rival en España.

Vanedaá co^ifiJeta- en tintas para escri­
bir, Jijas y copias, para todos los sisi.e- 
mas de plumas, máquinas y telegrafía, 

Pólignifica, para sacar copias a la gela­
tina y para sellos de goma y metal, de todos 
colores.

Tinta especial para marcar ropa, lampo­
nes nuevos entintados en todos colores para 
máquina de escribir a 6 pesetas.

Se da tinta a ciñta ŝ de máquinas usadas  ̂
a una peseta, y a lampones usados, a tres 
pesetas.

Paquetes tinta en polvo para oficinas, 
fija y de copias— Paquetes de tinta en polvo 
para escuelas.Tinta de estarcir para mar­
car cajas y sacos.— Buenos descuentos al 
comercio.— Pídanse en todas las papelerías. 
Despacho ál por mayor y menor.

ADUANA, 27 . M ADRID

Todo pedido vendrá acompañado de su 
îuporte y muy buenas referencias en esta 

plaza
ADVERTENCIA IMPORTANTE.— No 

se hacen remesas menores de lo pesetas, y 
no se adnriten sellos de Correos.

Empleando la pomada

BARACHOL
se cura siempre con só­
lo frotar las anos;-^ 
Garantizamos el resul­

tado

Hisuania Haniels 
fiasollecliaíf 

Villafraiina áe Oría,
(Guipúzcoa).

I  Depilatorio Joviocela

1  Extirpa el vello de raíz (j*

Especial para cu­
tis d e 1 i c ados y 
ajados por el uso

Sil venta en tolas lartes

en uno
para que toda clase de herramientas 

estén si^ p re brillantes y afiladas. 
Usese TRES EN UNO para lubrificar, 
linfipiar y evitar la herrumbre en las

herramientas.
Véndese en frascos de tres tamaños y 

en aceitera manuable.
Three-in-Óue Oil Co., 165, Brandway. 

NUEVA YORK (E . U. A .)

©omprimido^ Huidobfo
A B A S B  D E

KOLA, COCA, ESTRICNINA, FOSFORO
Restablece el vigor de los que padecen 

de postración o debilidad en cualquiera 
de sus formas.

Fortifica y vigoriza a aquellos cuya 
constitución se ha debilitado por el tra­
bajo intelectual excesivo, las penas, los 
excesos y la vejez. Cura la debilidad físi­
ca y nerviosa, la pérdida de memoria, et­
cétera, etc. Ejerce acción directa sobre 
los centros nerviosos, comunica nueva 
vitalidad y restablece el vigoi* mental y 
físico.

Precio: 3,50 pesetas caja.

l£2J
L«J

[«J

I5rl(

^ B T E S  g b A P ' C A s

Se hace toda clase de trabajos
tipográfico? .̂

MELENDEZ VALDES 29, DPLDO.

■t.

Ayuntamiento de Madrid




